
CONSIDERANDO: Que la señora MARÍA LÓPEZ FROMETA DE CRUZ AYALA, portadora de la 

cédula de identidad y electoral No.001-0032222-5, laboró en al administración pública por más de 24 

años, específicamente en el Hospital José María Cabral y Báez de Santiago, dependencia de la 

Secretaría de Estado de Salud Pública y Asistencia Social; laborando siempre con integridad, 

dedicación y responsabilidad; 

 

 

CONSIDERANDO: Que la señora MARÍA LÓPEZ FROMETA DE CRUZ AYALA, padece serios 

quebrantos de salud, que unidos a su avanzada edad, la imposibilitan para el trabajo productivo y 

poder cubrir sus gastos más esenciales;  

 

 

CONSIDERANDO: Que es deber del Estado dominicano, auxiliar a todos aquellos ciudadanos y 

ciudadanas que han prestado servicios en la administración pública y que por su edad y 

enfermedades, se les torna imposible realizar labores productivas. 

 

 

VISTO: El Art.10 de la Ley No. 379, del 11 de diciembre del año 1981, sobre Pensiones y 

Jubilaciones Civiles del Estado. 

 

 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

 

 

Art. 1: Se concede una pensión del Estado por la suma de RD$_____________ mensuales, a favor 

de la señora MARÍA LÓPEZ FROMETA DE CRUZ AYALA. 

 

 

Art. 2: Dicha pensión será pagada con cargo al Fondo de Pensiones y Jubilaciones Civiles del 

Estado, de la Ley de Gastos Públicos. 

 

 

Art. 3: La presente entrará en vigencia a partir de la fecha de su promulgación. 

 

 

 

DADA... 

MOCION PRESENTADA POR: 

 

 

_________________________ 

ANDRÉS BAUTISTA GARCÍA, 

Senador de la República 

 Provincia Espaillat. 

 
/apg. 


